


Por último, Cuba subraya que éste proyecto de artículos no debe 
contradecir el régimen de la Convención de Viena de Derecho de 
Tratados, el cual debe constituir la guía de nuestros trabajos para 
avanzar en temas de gran importancia para el Derecho 
Internacional. 

Señor Presidente, 

Cuba concede gran importancia al desarrollo progresivo del 
Derecho Internacional y a tal efecto manifiesta su voluntad de 
continuar trabajando en este tema con el fin de lograr una 
Convención que 


